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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA “PROYECTO DE 
ADECUACIÓN DE VÍA PECUARIA CORDEL SEGOVIANO EN SU ACCESO A LA 
URBANIZACIÓN DE LAS CUESTAS”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS- EXPEDIENTE: SUPRA-AS-0021-2024-S. 

En fecha 21 de junio de 2024 se ha publicado la convocatoria para la contratación 
de los servicios de COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA 
“PROYECTO DE ADECUACIÓN DE VÍA PECUARIA CORDEL SEGOVIANO EN SU ACCESO 
A LA URBANIZACIÓN DE LAS CUESTAS”- Expediente SUPRA-AS-0021-2024-S, 
habiéndose detectado un error material de transcripción en el apartado 8.2º.1) de 
la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares “Criterios cualitativos 
evaluables de forma automática mediante aplicación de fórmulas”, así como en 
Anexo III del mismo pliego “Criterios cualitativos evaluables mediante aplicación de 
fórmulas”, por lo se realizan las siguientes rectificaciones: 

Apartado 8.2º.1) de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
“Criterios cualitativos evaluables de forma automática mediante aplicación de 
fórmulas”: 

Donde dice (se destacan en color rojo los referidos errores): 

“8.2º. 1. Criterios cualitativos evaluables de forma automática mediante 
aplicación de fórmulas (máximo 40 puntos): 

A. Años de experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud, mayor al mínimo 
exigido, etc. (25 puntos) 

Se valorará la mayor experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud por encima del 
mínimo de los cinco (5) años de experiencia exigida, con la siguiente asignación de 
puntos  

Años de experiencia mayor al mínimo exigido 

Nº AÑOS 6 7 8 9 10 o más

PUNTOS 3 6 9 12 15 

B. Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud (máximo 15 puntos) como 
coordinador en obras de similar tamaño 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las fimas auténticas y se han
ocultado los datos personales protegidos y los códigos
que permitirían acceder al original.
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Se valorará la experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud en “obras similares” 
(CPV-71317200-5. Trabajos de construcción, remodelación o rehabilitación de viales 
urbanos o interurbanos (carreteras), con la siguiente asignación de puntos: 

 

Experiencia en Obras similares a la del Objeto del Contrato 

Nº OBRAS 1 2 3 4 5 o más 

PUNTOS 3 6 9 12 15 

 

C. Inscripción en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud (5 puntos)  
 
Se valorará que el profesional adscrito a las funciones de Coordinador de Seguridad y 
Salud, esté inscrito en el Registro y en el fichero manual y fichero automatizado de 
datos de carácter personal de técnicos competentes para desarrollar funciones de 
coordinador en materia de seguridad y salud en las obras de construcción de la 
Comunidad de Madrid 

 
Solicitada inscripción en el Registro  2 puntos 

Inscripción en el Registro 5 puntos 
” 

 
Debe decir: 
 
 

“8.2º. 1. Criterios cualitativos evaluables de forma automática mediante 
aplicación de fórmulas (máximo 40 puntos): 
 

A. Años de experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud, mayor al mínimo 
exigido, etc. (15 puntos) 

 
Se valorará la mayor experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud por encima del 
mínimo de los cinco (5) años de experiencia exigida, con la siguiente asignación de 
puntos  

 

Años de experiencia mayor al mínimo exigido 

Nº AÑOS 6 7 8 9 10 o más 

PUNTOS 3 6 9 12 15 

 
 

B. Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud (máximo 15 puntos) como 
coordinador en obras en obras similares 
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Se valorará la experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud en “obras similares” 
(CPV-71317200-5. Trabajos de construcción, remodelación o rehabilitación de viales 
urbanos o interurbanos (carreteras), con la siguiente asignación de puntos: 

 

Experiencia en Obras similares a la del Objeto del Contrato 

Nº OBRAS 1 2 3 4 5 o más 

PUNTOS 3 6 9 12 15 

 

C. Inscripción en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud (10 puntos)  
 
Se valorará que el profesional adscrito a las funciones de Coordinador de Seguridad y 
Salud, esté inscrito en el Registro y en el fichero manual y fichero automatizado de 
datos de carácter personal de técnicos competentes para desarrollar funciones de 
coordinador en materia de seguridad y salud en las obras de construcción de la 
Comunidad de Madrid 

 
Solicitada inscripción en el Registro  5 puntos 

Inscripción en el Registro 10 puntos 
” 

 
 
Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares “Criterios cualitativos 
evaluables mediante aplicación de fórmulas”: 
 
Donde dice (se destacan en color rojo los referidos errores): 
 

“ANEXO III. CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS (40 PUNTOS) 

 
D./Dña …………………………………....…, con DNI/NIE …….……… en nombre propio o en 
representación de la empresa ………………..……………………………, con NIF 
nº…………….….……………, en calidad de ………………………...……, en relación con el 
contrato de “SERVICIOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA “PROYECTO 
DE ADECUACIÓN DE VÍA PECUARIA CORDEL SEGOVIANO EN SU ACCESO A LA 
URBANIZACIÓN DE LAS CUESTAS. EXPEDIENTE: SUPRA-AS-0021-2024-S. 
 
DECLARO: 
 
Que, en relación a los criterios evaluables por aplicación de fórmulas, descritos en el 
apartado 8.2. de la cláusula 1 del presente pliego de Cláusula Administrativas Particulares, 
me comprometo a adscribir al contrato en el equipo mínimo, el técnico que cuenta con 
la mayor experiencia exigida, así como en los trabajos especificadas, y que cuenta con la 
inscripción requerida: (Marcar la casilla correspondiente) 
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A. Años de experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud, mayor al mínimo 
exigido, etc. (máximo 15 puntos). 
 
Nº años    
 
     6 año (3 puntos)     
 
     7 años (6 puntos)     
 
     8 años (9 puntos)     
 
     9 años (12 puntos)     
 
     10 o más años (15 puntos) 
 
 
B. Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud como coordinador en obras 
similares. (máximo 15 puntos) 
 
Nº de obras de similares    
 
     1 obra (3 puntos)     
 
     2 obras (6 puntos)     
 
     3 obras (9 puntos)     
 
     4 obras (12 puntos)     
 
     5 o más obras (15 puntos) 
 
 
C. Inscripción en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud (máximo 5 
puntos).  
 
 
     2 puntos Solicitada la inscripción. 
 
     5 puntos Si, estoy inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud. 
 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo la presente declaración 
(firmar electrónicamente). 
 
 
A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A 
 
Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 
Proposición económica y documentación relativa a criterios cualitativos evaluables mediante 
aplicación de fórmulas. “ 
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Debe decir: 

“ANEXO III. CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS (40 PUNTOS) 

 
D./Dña …………………………………....…, con DNI/NIE …….……… en nombre propio o en 
representación de la empresa ………………..……………………………, con NIF 
nº…………….….……………, en calidad de ………………………...……, en relación con el 
contrato de “SERVICIOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL DENOMINADA “PROYECTO 
DE ADECUACIÓN DE VÍA PECUARIA CORDEL SEGOVIANO EN SU ACCESO A LA 
URBANIZACIÓN DE LAS CUESTAS. EXPEDIENTE: SUPRA-AS-0021-2024-S. 
 
DECLARO: 

Que, en relación a los criterios evaluables por aplicación de fórmulas, descritos en el 
apartado 8.2. de la cláusula 1 del presente pliego de Cláusula Administrativas Particulares, 
me comprometo a adscribir al contrato en el equipo mínimo, el técnico que cuenta con 
la mayor experiencia exigida, así como en los trabajos especificadas, y que cuenta con la 
inscripción requerida: (Marcar la casilla correspondiente) 
 
 
A. Años de experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud, mayor al mínimo 
exigido, etc. (máximo 15 puntos). 
 
Nº años    
 
     6 año (3 puntos)     
 
     7 años (6 puntos)     
 
     8 años (9 puntos)     
 
     9 años (12 puntos)     
 
     10 o más años (15 puntos) 
 
 
B. Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud como coordinador en obras 
similares. (máximo 15 puntos) 
 
Nº de obras de similares    
 
     1 obra (3 puntos)     
 
     2 obras (6 puntos)     
 
     3 obras (9 puntos)     
 
     4 obras (12 puntos)     
 
     5 o más obras (15 puntos) 
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C. Inscripción en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud (máximo 10 
puntos).  

 5 puntos Solicitada la inscripción. 

 10 puntos Si, estoy inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud. 

Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo la presente declaración 
(firmar electrónicamente). 

A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A 

Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 
Proposición económica y documentación relativa a criterios cualitativos evaluables mediante 
aplicación de fórmulas. “ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136.2 de la LCSP, las anteriores 
modificaciones no son consideradas significativas, por lo que no es necesaria la 
ampliación del plazo de presentación de ofertas, recogido en el apartado 12 del 
anuncio de licitación publicado en el Perfil de contratante. 

Hágase público para general conocimiento. 

En Madrid, a fecha de la firma.  

 Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado 

PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. 

Firmado digitalmente por: CORBALÁN RUIZ PEDRO
Fecha: 2024.07.09 12:02
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